
 

 
 

FE DE ERRATA 

AVISO A TODOS LOS SUSCRIPTORES DE FIRST MEDICAL PYMES 

2023 (Platinum, Gold y Silver) 

 

Por error involuntario la sección “Servicios de sala de emergencia fuera de Puerto Rico” en la 

página 133 disponía en el inciso (b) que el viaje del suscriptor fuera de Puerto Rico no esté 

programado para prolongarse por más de sesenta (60) días calendario. No obstante, dicha sección 

fue eliminada y debe leer de la siguiente forma:  

Servicios de sala de emergencia fuera de Puerto Rico 

Los gastos por servicios de sala de emergencia y/o hospitalización recibidos por el suscriptor o sus 

dependientes mientras se encuentren viajando fuera de Puerto Rico, en Estados Unidos y sus 

territorios serán cubiertos basado en un cargo usual y acostumbrado de la zona geográfica donde 

se ofrece el servicio, siempre que se cumplan con los siguientes requisitos: 

a. excepto según se provee en el inciso (d) subsiguiente, los servicios deben estar cubiertos en 

la cubierta básica a la cual está acogido el suscriptor. 

b. que la principal razón de viaje no sea procurar servicios médico-hospitalarios para el 

diagnóstico y/o tratamiento de una condición de salud existente a la fecha de comienzo del viaje. 

d. Se cubrirán los servicios médicos y hospitalarios cubiertos que hayan sido prestados en los 

Estados Unidos de América únicamente en casos de emergencia médica y hospitalización como 

consecuencia de una emergencia médica y serán cubiertos basado en un cargo usual y 

acostumbrado de la zona geográfica donde se ofrece el servicio. 

 

  
 

Para recibir los servicios bajo esta cubierta en casos de que se requiera equipo, tratamiento y 

facilidades no disponibles en Puerto Rico es requisito obtener la previa autorización de First 

Medical Health Plan, Inc., antes de la prestación de los mismos. En casos de emergencia médica, 

no se requiere previa autorización. 

c. en el caso de gastos por servicios de emergencias que se incurran como resultado de un 

accidente de tránsito mientras el paciente o suscriptor se encuentra viajando fuera de Puerto Rico, 

First Medical Health Plan, Inc., recobrará conforme a la cláusula de subrogación en el caso que

 exista un seguro que sea pagador primario, según se define en la Cláusula de Coordinación de

 Beneficios (COB). Esto incluye servicios en sala de emergencia, servicios médico-quirúrgicos,

 pruebas diagnósticas y servicios de hospitalización. 


